
 

 

 

 

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA. 
DG de RRHH y Función Pública 
C/ Alberto Lista, 16 
41003 SEVILLA. 

 
 
 
 

Hemos tenido conocimiento de que la herramienta de selección de puestos que se 
puso a disposición del personal en la WEP para la selección de las plazas que iban formar 
parte de las solicitudes del CAP, contenía errores que pueden resultar lesivos para el personal 
que ha solicitado plazas que en esa herramienta aparecían como ubicadas en Sevilla, pero 
que realmente su localidad de destino es otra diferente. 

Como ejemplo, sabemos que hay plazas vinculadas a los servicios centrales de la 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, cuya ubicación es Sevilla y el 
municipio del centro de destino no era Sevilla, que es el que aparecía en el buscador, sino 
que en realidad esas plazas se encuentran en los municipios de Granada o Málaga, lo que no 
figuraba en la herramienta facilitada. También tenemos conocimiento de que ha ocurrido 
esta situación en plazas de la Consejería de Presidencia, Interior, Diálogo Social y 
Simplificación Administrativa. 

Solicitamos que se identifiquen las plazas que hayan podido incurrir en ese error, se 
comunique dicha situación a l@s participant@s y se les permita desistir a esa plaza de su 
solicitud, puesto que, de lo contrario, si resultaran adjudicatarias de una plaza que no desean 
por un error de la admistración, se estarían lesionando derechos de difícil o imposible 
reparación  

 

 

Sevilla, 21 de julio de 2025 

EL SECRETARIO DE ACCIÓN SINDICAL DE ISA. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Javier Rodríguez Silva.- 
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